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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

Resolución de 20 de octubre de 2015, de la cámara de cuentas de Andalucía, por la que se 
resuelve el concurso específico de méritos para la provisión de un puesto de trabajo entre el personal 
funcionario de la cámara de cuentas de Andalucía.

Mediante Resolución de fecha 3 de junio de 2015 (BoJA núm. 112, de 12 de junio de 2015), se convocó 
concurso específico de méritos de conformidad con lo establecido en la Resolución de 31 de marzo y 9 de 
noviembre de 2005, por la que se modifica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de los procedimientos 
de provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los funcionarios de esta institución, siendo de aplicación 
supletoria lo regulado en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

conforme a lo previsto en la base 4.3 de la resolución del concurso, se ha resuelto definitivamente el 
mismo por la comisión de Gobierno de esta institución, en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2015. en 
consecuencia, y en virtud de las competencias conferidas en el artículo 22.a) del Reglamento de organización y 
Funcionamiento de la cámara de cuentas de Andalucía,

D i s P o n G o

Primero. se aprueba la resolución definitiva del concurso, adjudicando con carácter definitivo el puesto 
de trabajo que seguidamente se relaciona en el Anexo de la presente Resolución al funcionario que en el mismo 
se indica.

segundo. De conformidad con lo establecido en el apartado 5.º de las normas reguladoras de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la cámara de 
cuentas de Andalucía, el destino obtenido será irrenunciable, salvo causa justificada que deberá apreciar la 
comisión de Gobierno.

Tercero. la toma de posesión se efectuará en los plazos dispuestos en la base 5.ª de la mencionada 
resolución del concurso específico.

cuarto. contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Pleno de esta institución en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de organización y Funcionamiento de la cámara de cuentas de Andalucía y en 
los artículos 107 y 114 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

sevilla, 20 de octubre de 2015.- el Presidente, Antonio M. lópez Hernández.

A n e X o

Denominación: Auditor.
Grupo: A1.
nivel: 27.
cuerpo: Auditores.
Apellidos y nombre: Alonso Rodríguez, Miguel Ángel.
nRP: 028473566c0FA10.
núm. orden: 1.
Puntuación total: 56,8298.

00
07

84
83


